
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 429 

SESIONES ORDINARIAS 

COMISIONES DE INTERESES MARITIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS Y 

DE RECURSOS NATURALES Y CONSERVACION 
DEL AMBIENTE HUMANO 

Impreso el día 10 de abril de 2000 

Término del artículo 113. 19 de abri1 de 2000 

SUMARIO. Santuario Ballenero del Atlántico Sur. 
Adopción de merdidas para la ampliación del 
mismo hasta la línea del Ecuador, con el fin 
de frenar la matanza indiscriminada de balle- 
nas. Salvatori y otros (2271-D-l999)1 

Dictamen de las comisiones 

Honoraúle Cúmara: 

Las comkones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesquelos y Poltuallos y de Recmsos Naturales y 
Conservacrón del Ambiente Humano, han conside- 
rado el proyecto de resolución de los señales dlpu- 
tados Salvntoll y otros, por el que se sohclta al 
Poder E:~cculivo disponga rmplementar la amplJac& 
del Santuario Rallenelo del Atl8ntxo Sur hasta la 
línea del Ecuador, pala flenal la matanza mdiscri- 
minada de ballenas, y, por las razones expueskls en 
CI mloime que s~ acompafia y Ias qu0 cJalA el m’cm- 
bxo informante, aconsejan su aprobación como plo- 
yecto de declaración 

Sala de las comisiones, 5 dc abril de 2000. 

Carlos Maestro. - Mabel H. Muller. - 
Jorge A. Obeid. - María del Carmen 
Linares. - Ernesto A. Loffler. - 
Omar E Becerra. - Diego R. Gorvein 
- Fortunato Cambareri - Héctor J. 
Cavallero. - José M. Corchuelo Blas- 
co. - Mario Das Neves. - Agustin 
Diaz Colodrero. - LUIS M. D:az 
Colodrero - Marcelo L. Dra- 

1 Rcploduado. 
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gan. - Maria R Drisaldi. - Nicolás 
A. Fernández. - Isabel E Foco. - 
María E. Herzovich - Atlanto Hon- 
cheruk. - Norma A. Miralles de Ro- 
mero. - Miguel R. Mukdise. - Marta 
Y. Palou. - Jorge R. Pascual. - Ri- 
cardo Patterson. - Federico R. Soñez. 
- Hugo D. Toledo. - Luis A. Trejo. 
- Ricardo N. Vago. - Maria C. 
Zuccardi. 

Proyecto de resolución 

Lu Chmara: de Diputados de la Nación 

REiSUELVE: 

Que vería con agrado que el Poder Elecutlvo 
unplemente, a través de los oigamsmos competentes, 
la ampliación del Santuario Ballenero del Atlántico 
Sur hasta la línea del Ecuador con el rnmediato 
propósito de frenar la matanza mdiscrimmada de 
ballenas. 

Pedro Salvatori. - Dante M. A. Caputo. 
- Mario Das Neves. - Ernesto A. 
Loffler. - Oscar E. Massei. - Jorge 
A. Ocampos. - Marta I. Ortega. - 
Julio F. J. Salto. - Mariano R Viaña. 

INFORME 

Honoruble Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, al considerar 
ei proyecto de resolucrón de los señores diputados 
Salvatori y otros, creen mnecesarios abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expi esan. 

Carlos Maestro 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
En la última centuria se mataron aproximadamente 

el 90 % de las ballenas en los mares cercanos a la 
Antártida. Específicamente entie 1925 y 1975 se 
mataron más de 1.500.000 ballenas de diversas es- 
pecies, por ejemplo de la población uncial de 
1.000.000 de cachalotes actualmente quedan 10.000 
(el 1 % ); las ballenas lorobadas pasaron de 200.000 
individuos aproximadamente a sólo 4.000, de balle- 
nas aletas se redulo la población de 100.000 a 4 000; 
la ballena azul fue virtualmente extinguida ya que 
de 250.000 ejemplares hoy sólo existen 500 Por esa 
razón, en 1946 fue creada la Convención Interna- 
cional para la Reglamentación de la Caza de Balle- 
nas, organismo del que dos años después nacería la 
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Comisión Ballenera Internacional (CBI) con el pro- 
pósito de asegurar la conservación de todas las es- 
pecies de cetáceos y el desarrollo ordenado de la 
mdustria ballenera. Tras una lucha de diez años en- 
tle los países mteglantes de la citada comisión que 
se oponían a la caza de los cetáceos, y los que de- 
seaban contmual con las capturas, la comlslón apro- 
bó en 1982 la molatolla sobre la caza comercial de 
ballenas, determinando que en 19194 en Puelto Va- 
llarta, México se apruebe la creación del Santuario 
Ballenero Austral para la protección y conservación 
de estos mamíferos 

En aquella ocasión, veintitrés de los países mlem- 
bros de la citada comisión, entre ellos la Argentma, 
votaron a favor de la deslgnaclón del santuario; seis 
se abstuvieron. Sólo Japón lo hizo en contra, ya que 
todo el sacrificio y matanza están orientados a sa- 
tisfacer un mercado de carne de ballena tanto en 
filetes como en conserva, que aporta alrededor de 
60 millones de dólares a la industria japonesa, quien 
además obtiene los siguientes subproductos deriva- 
dos de esta especie: 

fisperma : se aplica en la fabrwación de lubri- 
z,cntes pala motores de cohetes, cosméticos, champú 
y pegamentos Esqueleto: se utiliza como fertili- 
zante en jardinería y en la agwultura. Hígado: se 
extrae aceite para freír alimentos y para productos 
cosméticos Grasa. se fabrican velas, lápices y per- 
fumes. Genitales: se utllizan para fablwar bolsas 
de golf, látigos y manoqumería. 

Todos ellos pueden ser totalmente sustltmdos pal 
atlas materias piimas. 

El Santuallo Ballenelo Austral está ubicado al 
sur del palalelo 40: con excepción de las aguas 
jurisdiccionales de la Argentina y Chile, donde se 
lo estableció al sur del paralelo 60 

Mlentras el año pasado los habitantes de Puerto 
Rladlyn contaban con la vlslta real del príncipe de 
Japón para ver ballenas en su habitat natural, la 
flota de su país se pleparaba pala otla temporada 
más de sangre HabItantes de la cmdad de Puelto 
Madryn han hecho llegar a la pareja real escritos 
manifestando su disconformidad con esta actitud, 
slendo escuchados atentamente pol la autoridad real. 
Japón al igual que Noruega, han venido cazando 
sostenidamente ballenas mmke y de otras especies 
amparados en el absurdo de la tiadIcIón, cuando 
esta estlategla dejó de tener peso llamaron a la 
misma matanza “cacería científica”. 

Hoy, como en aquella oportumdad, el mismo país 
está sxendo 1 eplesentado por una flota de buques 
balleneros que desde enero del colnente año se 
hwlelon presentes en nuestras aguas australes, pres- 
tos a cazar 440 ballenas Slgnificatlvamente es la 
misma cantidad que se caz6 entre 1997 y 1998, y 
pala ello se argumentan ilnes netamente científicos. 
Lo realmente grave y vioIatori0 lo constituye la 
depredación dentro del área del santuario ballenero. 

Diversos países d’e América se han mamfestado 
en contra de este avasallamiento. La Repúbhca 
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Domwcana a paltlr del dccleto 233/96 modificó 
y cleó nuevas áreas protegldas, en su aitículo 22 
amphó ei área d’el Santuano de BallenAs Jorobadas 
del Bauco de In Plata pala abarcar xlern;ìs cl 
Banco de la Nawdad y hasta el lltola de Sww& 
camblando oflclalmente SU nomhle por el de San- 
tual o de Mamíferos Mannos de 1:~ Repúbhcn Do- 
minlcan~ 

En la República de Chlle, el embaJado1 japonés 
Takeshl Nakamma, conf;lmó al diano “La Tercera” 
de Santlaso de Chile que la flota ballenera de sll 
país que zalpó el 5 de eneio del puel to mpón de 
Innoshlma, cazalá en la temporada 1999 alrcdedol 
dc 400 a 460 ballenas en la zona d’el mar antáltlco 
h pesar de que el embalado1 Nakamura señaló que 
estas apelaciones tienen como obletivo fines clen- 
tíflcos, diversas orgamzaclones de ciudada:los mas 
tlalon su rechazo a la leanudacl~ón de la caza de 
ballenas ya que en 1994 cuando se mstaurb el brea 
de proteccjón de estos cetáceoc; conocida como 
Santuario Ballenero Austral una gran cantidad de 
cludadanos palticlpó y se senslbillzó acerca de la 
posible extmclón de algunas de estas especIes. El 
embalador Nakamula señaló al dIallo santiaguino 
que con la caza de ballenas Mmke o enana (B&- 
enoplela aentorostr~ta), de este año “se asegma 
que los datos sean exactos y sin error Así se puede 
mvestlgai mejor Organizaciones conseivacionistas 
como el Fondo Mundial para Conselvaclón de la 
Katmaleza (WWF) y Grcenpeace, han consegmd’o 
datos y ya se sabe cuántas ballenas hay, cuántas 
rlslán naciendo o cuántas mueren”. Además, esta 
última olganizac:ón sostuvo que su rompehielos, el 
MV Artlc Sunrise, se encuentra también rumbo a 
la Antártida con la intencl& de evitar activamente, 
por primera vez desde la creación del santuario 
ballcnelo, que la flota laponesa lleve adelante la 
matanza La misma está fmanclada por tres gran- 
des transnaclonales, “Mdruha”, “‘Kyoku” y “Nlppon 
Smssan” , cada una de las cuales posee un 32 % 
de partIcipac& en la factoría. Se espera que cuan- 
do esta flota letolnc a Japón en la primavera de 
1999, generará u$s 50 millones por su comercia- 
177ación en el mercado interno de 200 toneladas de 
carne de ballena, proveniente de la denominada 
“caza científica”, señaló Juan Carlos Cárdenas, dl- 
lector del Centro Ecoceanos de Chile, 

En aguas chdenas y antárticas existen alrededor 
dc 40 especies de cetáceos, que mcluyen delfines 
y grandes ballenas de barbas, los cuales están ame- 
cazados pal actwidades de competencia por ali- 
n:cnto y áleas de leploclucclón con las actwldadcs 
d * c pesca mdustrial, contammación de eligen ulbano 
e industl ial, eliminación directa po~ competenaa con 
actwdacres pesquelas o de acmcultura, pesca inc,- 
dental pal enmallamlentos, dwmmuclón de la capa 
de ozono 0 alteraclones atmosféricas y oceanográficas. 

Frente a esta problemática insisto en que la Re- 
púbhca Argentina, a través de su delegac& ante 
la Comlslón Ballenera Internacional, debe impulsa1 
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y reclamar la mmedlata aprobación de la amphnclón 
del hea del Santuario Ballenelo Austral hasta la 
línea del Ecuador. Recoldemos que proteger las 
especies en extinch no es solamente mantener la 
nqueza ecológica con todd su biod’welsidad, sino 
también tener en cuenta que estas especies cons- 
t.tuyen en sí una fuente de alto valor clentífico y 
tulístlco leconocIdo en el ámbito mundial. 

Po1 las lazones expuestas, sohto a esta Hono- 
l,ible Cámala la aplobaclón del plesente proyecto 
de resolución. 

Pedro Salvatori. - Dante M. A. Ca- 

puto. - Mario Das Neves. - Ernesto 
A. Loffler. - Oscar E Massei. - 
Jorge A. Ocampos. - María I. Ortega. 
- Julio F. J. Salto. - Mariano R. 
Viaña. 


